



VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02720/INFOEM/IP/RR/2018.

RESUMEN DEL VOTO
Para invocar la causal de reserva, la información que se solicita debe vulnerar  la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los elementos que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ya le ha establecido a este Órgano Garante local. Debiendo ser analizados, cada uno, con la finalidad de determinar si se configura la hipótesis de reserva que tengan a bien invocar los sujetos obligados.
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[bookmark: _Toc493504860][bookmark: _Toc525562354]I. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésimo cuarta sesión ordinaria celebrada el día diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por -----------------------------------------, procedimiento al que se asignó el número de expediente 02720/INFOEM/IP/RR/2018.

2. Lo anterior, deriva en virtud que en la resolución de mérito, se determina confirmar la respuesta otorgada en el citado recurso de revisión, en términos de su Considerando Cuarto, en virtud que la Ponencia Resolutora considera que el acta de la Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México número 07/2018, inmersa en la contestación otorgada, se encuentra apegada a derecho, y por tanto el procedimiento para clasificar la información, denominado prueba de daño. Prueba de daño que también a su decir se encuentra ajustada a derecho, al fundarse en lo precisado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información; ordenamientos que señalan que en la prueba de daño se precisará el riesgo real, demostrable e identificable que generaría la divulgación de la información; el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad.

3. Por lo que a consideración de la Ponencia resolutora, se llevó a cabo un estudio y análisis exhaustivo de la multicitada acta de sesión, y se acredito que la misma se encuentra ajustada a derecho al contener una debida fundamentación y motivación que justifiquen el por qué la información peticionada encuadra en la reserva de la información.

4. Razonamiento del que me aparto, por los motivos y las razones de hecho y de derecho que se señalan a continuación y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, formulo el presente voto disidente. 

5. Al presentar este voto disidente deseo manifestar lo que en su momento señalé durante la discusión de esta resolución en el Pleno de este órgano Garante, especificando que no comparto la decisión adoptada por la mayoría de los Comisionados integrantes del Pleno, en el sentido y razonamientos de la resolución del recurso de revisión registrado con el número de expediente al rubro indicado, por las consideraciones que se plasman en los párrafos siguientes.
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6. [bookmark: _GoBack]La señora -------------------------------------------, mediante solicitud de acceso a la información requirió la información siguiente: 

Solicitud  00329/PJUDICI/IP/2018:
“Copias Certificadas de todo lo actuado en el expediente 612/2010 en el Juzgado Décimo Civil en Huixquilucan Estado de México.” (Sic)

7. El Sujeto Obligado en fecha seis de junio de dos mil dieciocho, requirió a la recurrente para que dentro del plazo de diez días hábiles, ampliara los datos de lo peticionado, toda vez que dentro de su estructura orgánica, no se cuenta con un Juzgado Décimo Civil en Huixquilucan.

8. Requerimiento que fue desahogado por la recurrente en fecha diecinueve de junio del presente año, en los términos siguientes:

“Respecto al Juzgado señalo el JUZGADO DECIMO FAMILIAR DE TLALNEPANTLA (HUIXQUILUCAN), y en demás información me encuentro impedida de proporcionar mayores datos ya que no soy parte dentro del procedimiento. Expediente número 612/2010 radicado en el Juzgado Décimo Familiar de Tlalnepantla (Huixquilucan) juzgado que cuenta con la siguiente dirección Prolongación Av. Morelos s/n Camino Huixquilucan San Ramón, Barrio de San Juan Bautista, 52760.”

9. Posteriormente, derivado de la contestación emitida, la hoy recurrente manifestó en su recurso de revisión como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

ACTO IMPUGNADO	

“respuesta de la autoridad de fecha 9 de Julio de 2018 en donde dice que no es posible proporcionar versión pública del expediente 612/2010 radicado en el Juzgado Décimo civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Huixquilucan, toda vez que el expediente no ha quedado firme.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	

“Al realizar una búsqueda dentro de la pagina conocida como buho legal me aparece que no se han realizado actuaciones en ese expediente por lo tanto el mismo debería haber caducado y no negarse la información por no haber quedado firme.” (Sic)
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10. Como ya fuera precisado, el Sujeto Obligado se pronunció, en el sentido de clasificar como reservado por un plazo de cinco años o bien en tanto no cause estado; sin embargo el acta de la Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México número 07/2018 remitida mediante la cual se sustenta la clasificación y que se tuvo como apegada a derecho por la mayoría de los integrantes de este Órgano Garante a criterio del que suscribe no debió calificarse en ese sentido por no abarcar los requisitos mínimos que para tal efecto el Sujeto Obligado debe dar observancia.

11. Lo anterior, aún y cuando este Instituto recientemente formo parte dos (02) Recursos de Inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, identificados con los numero RIA 069/18 y RIA 082/18, en los que el Órgano Garante Nacional, puntualmente, dirijo a este Órgano Garante local,  que para invocar la causal de reserva, la información que se solicita debe vulnerar  la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

· La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

· Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias de dicho procedimiento.

12. Por lo que la información susceptible de clasificarse como reserva, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado y que se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias de dicho procedimiento.

13. Por lo que en el presente casi, para acreditar la reserva referida, y de acuerdo a lo acotado por el Órgano Garante Nacional a este Instituto, es necesario que se actualicen los siguientes requisitos:

· La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional

· Que el juicio se encuentre en trámite, es decir, que no haya causado estado.

· El vínculo entre la información solicitada y el procedimiento judicial de que se trate.

· Que la difusión de la información pueda causar un daño y/o perjuicio a las atribuciones del Tribunal durante el juicio; es decir, que el contenido de la información vulnere, impida u obstruya los procedimientos que se ventilan.
14. Requisitos que deben ser analizados, cada uno, con la finalidad de determinar si se configura la hipótesis de reserva que tengan a bien invocar los sujetos obligados. Hecho, que en el presente caso, evidentemente no ocurrió, por lo que en el recurso de revisión que nos ocupa, este Instituto entonces dejo de dar observancia a lo que el Órgano Nacional ya le ha establecido de manera puntual y por tanto quien suscribe no puede acompañar la resolución en los términos planteados.

15. Por otro lado, la hoy recurrente, señalo expresamente que el expediente al que desea tener acceso se encuentra concluido, por lo que de ser el caso se debió ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que el Sujeto Obligado y hacer entrega de la información con la elaboración de la respectiva versión pública, y de insistir el Poder Judicial que ello no es así, entonces ordenar el acuerdo de reserva con todas las formalidades de Ley y no uno de manera general como el entregado en la respuesta a la solicitud de información.
16. En razón a las consideraciones antes señaladas es que no puedo compartir el sentido de la resolución adoptada para confirmar la respuesta del Sujeto Obligado, motivando el presente voto disidente.

17. Este Órgano Garante debe revisar en forma minuciosa en todos los casos, si se posee todo o parte de la información que requieren los particulares y verificar si se entrega a los peticionarios todos y cada uno de los puntos que fueron solicitados, y dejar a cabalidad satisfecho el Derecho de Acceder a la Información Pública y garantizar el derecho fundamental. Más aún cuando existen precedentes que ya le han sido puntualmente establecidos a este Órgano Garante local por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y de los cuales se está dejando de dar observancia.





JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(RÚBRICA)
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